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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.0 75 junto á Santa Cruz.

Precio de buscricion.=^n Zaragoza llevado á domicilio,un mes 10 rs. 

tres 28. Fuera, franco de porte, un mes 14 rs.,' tres 40.

ARTÍCELO DE OFICIO.

Gobierno de la provin
cia de Zaragoza.

Nú m . 184.

Circular nú mero 94.

En la Gacela de Madrid número 
5-1, perteneciente al 51 de Enero, 
se halla inserto lo siguiente:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

Habiendo llegado á esta córte el 
Jefe de escuadra 1). José María de 
Ouesada, nombrado Ministro de Ma
rina, Vengo en disponer se encar
gue del despacho de dicho Minis- 
ierio, quedando muy satisfecha del 
celo e inteligencia con que 1o ha 
desempeñado interinamente el Te
niente general D. Fermin Ezpelela, 
Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á 29 de Enero 
de 18o8.=Eslárubricado déla Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isturiz.

Lo (¡ue he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co- 
-noenmento del público.=Zarago
za 5 de Febrero de 1858= An
gel de Lossada.

Nu m . 185.

Circular número 95.

Teniendo conocimiento que la 
mayor parte de los Alcaldes se 
dirigen directamente á diferentes 
Gobiernos de provincia pidiendo la 
captura de criminales, prófugos de 
quintos, informes de conducta y 
otros asuntos ¡del servicio, por 
cuyo motivo se origina un esce- 
si\o trabajo, que ocasiona dificul
tades en el despacho de los. nego

cios; hé acordado (¡ue en lo suce
sivo, cuando tengan que hacer al
guna reclamación, lo verifiquen por 
conduelo de este Gobierno, mani
festando de este modo la debida 
consideración que se merecen las 
Autoridades superiores. Zaragoza 
3 de Febrero de 18a8.=Angel 
de Lossada.

Nu'm . 186

Circular número 96.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia Guardia civil y em
pleados en el ramo de vigilancia 
procederán á la busca y captura 
de las personas que á continuación 
se espresan; y caso de conseguirlo 
los pondrán á disposición de este 
Gobierno. Zaragoza l.°de Febrero 
de 1858.—Angel de Lossada.

Modesto Toro Lavio de 22 años 
de adad, ojos azules, barba cerrada, 
color bueno, y estatura regular, 
reclamado por el Sr. Alcalde de 
Sigüenza.

Juan Francisco Bargiñoso recla
mado por el Alcalde de Tarlanedo.

Gregorio Gaya de 24 años de 
edad estatura cinco pies menos una 
pulgada, pelo negro, viste de cal
zón corlo y es algo ganoso, re
clamado por el Sr. Gobernador de 
Soria.

José N. natural de Medinaceli, 
de 2T años de edad, [estatura baja, 
recio de cuerpo, color pocho, cara 
gorda, nariz chala, ojos negros, vis
te calzón corlo de mahon, medias 
negras de pie, alpargata álo miñón, 
faja azul pequeña de sobre dos va
ras y media, camisa de color una 
y otra blanca, chaquetón de mu- 
lelon viejo, chaleco de laclan de 
cuadros, pañuelo á la cabeza encar
nado viejo, manta blanca nueva pe
queña, lleva consigo un palo y una 
cuerda recia y un morral blanco 
de hilo.

------- -——-

Nú m . 187.

En la villa de Tiermas seencuen 
Irán 21 maderos de diferentes di
mensiones que habiendo sido halla
dos en las márgenes del Rio Ara
gón y declarados como bienes mos
trencos por el Juzgado de primera 
instancia de Sos y mandado que se 
adjudiquen al Estado, ha dispuesto 
el Sr. Gobernador que se vendan 
en pública subasta y que su |inpor
te, ingrese en las arcas del tesoro. 
En su virtud se anuncia el remate 
de dichos maderos para el dia 4 del 
próximo mes de Marzo en 1 las ca
sas consistoriales de dicha villa á 
las 12 de su mañana, en donde es
tará de manifiesto el pliego de con
diciones, tasación y dimensiones de 
cada uno de los referidos maderos. 
Zaragoza 3 de Febrero de 1858.— 
El Comisario, Ramón de la Plaza.

------------ ----------------

Nú m . 188.

REGLAMENTO
de las funciones que deben ejercer los 

Gobernadores de provincia y delegados 
especiales del Gobierno cerca de las com
pañías mercantiles por acciones.

Artículo 4 ®
La inspección de las sociedades 

mcrcanúlei por acciones (I) que las 
leyes encomiendan al Gobierno, cor
responde ejercerla inmedjalamenlQ á 
los Gobernadores de las provincias ó 
á Delegados especiales nombrados al 
efecto.

Articulo 2?
Los Delegados residirán constan

temente en el punto donde la so
ciedad inspeccionada tenga su domi
cilio, y dependerán del Gobernador 
déla provincia respectiva, aun cuan
do se comunicarán directamente con 
el Gobierno ó con la Dirección ge
neral de agricultura industria y co
mercio.

Artículo 5?

El Gobernador de la p ovincia don
de penga su domicilio la ¡compañia 
dará posesión al Delegado, convo
cando al efeclo a la administración 
de la sociedad, y hará que conste 
dicha posesión en el acta de la reu
nión ,que al efeclo se celebre.

Articulo ú?

Los Gobernadores ó los J)elega- 
dos que se nombren, al autorizar la 
constitución de una compañia, cui
darán: z

1 .° De comprobar si continúa eo- 
sislenle en caja el importe del pri
mer dividendo pasivo*

2 .e De que la sociedad se reuna 
en junta general para dar cuenta de 
la ley ó del Real decreto de auto
rización, procediendo inmediatamente 
á la elección de las personas' que 
hayan ñe tener á su cargo la admi
nistración de la compañia y la ins
pección ó vigilancia de esta misma 
administración, si es sociedad anó
nima. ‘ .

3 .° De que la Junta general asig
no á los mandatarios la remunera
ción que hayan de disfrutar.

4 .° De que los mismos manda
tarios depositen en el término de 15 
dias el número de acciones que se 
haya fijado por los estatutos para 
garantía de la gerencia.

5 0 De que en-el propio término 
se aprecien los objetos, valores, con
cesiones ó cualesquiera efclos que 
algún socio ó compañia aporte á la 
nueva sociedad, graduándose su im
porte por los ¡medios legales ó con
vencionales que se estipulen entre la 
Administración definitiva de la com
pañia y el dueño de los objetos apor
tados, cuyo justiprecio se acreditará 
al Gobernador ó Delegado, á fin de 
que comprueben necesariamente la 
exactitud de la operación por los 
medios mas conducentes.

6 0 De que en el mismo plazo dp 
quince dias se remitan al Tribunal 
de Comercio, en cuyo territorio ten
ga su domicilio la sociedad, copias

(I) Apéndices números 1, j 3. ,
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de sus estatuios y reglamentos, y de 
la ley ó del Real decreto de auto
rización de la compañía.

Y 7.° De que la sociedad dé 
principio á sus operaciones dentro 
del plazo fijado al efecto

Espirado este plazo los Delegados 
daran cuenta al Gobierno de ha
berse ó no cumplido lodos los re
quisitos espresados, remitiendo 'copia 
literal del acta de la primera junta 
general, é informando circunstancia
damente acerca de lo que resulte y 
se naya ejecutado en observancia de 
lo dispuesto por el párrafo 5.® de 
este artículo.

Arlíenlo 5?

Cuidarán especialmente de que las 
compañías lleven su contabilidad en 
la forma dispuesta por la sección 2.*, 
libro 1.*, título 2.° del Código de 
Comercio fl).

Artículo 6?

Ademas de los libros Diario, Ma
yor y de Inventarios, llevarán las 
empresas el de Trasferencia de accio
nes, el de Actas de sus juntas genera
les y de gobierno, y Cualesquiera 
otros que convengan á su mejor con
tabilidad y órden, debiendo los Go
bernadores ó Delegados rubricar y 
anotar dichos libros, con expresión 
de estar sellados los que deban tener 
este requisito, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto de 8 de 
Agosti de 1831 ó. instrucción del.6 
de Octubre del mismo año.

Articulo 1."

Los delegados del Gobierno cerca 
de las sociedades mercantiles por ac
ciones asistirán á sus juntas genera
les, correspondiéndoles la presidencia 
honorífica sin voz ni voto.

Si los estatutos de las compañias 
confieren á sus presidentes alguna 
decisión ó facultad que no sea la de 
dirigir la discusión, ejercerá aquella 
el que lo sea de la sociedad ó de sus 
juntas, aun cuando en ellas ocupe 
el Delegado el sitio de preeminencia, 
si no asistiese el Gobernador de la 
provincia, pues de concurrir esta 
Autoridad le corresponderá la pre
sidencia de honor.

Articulo 8.®

_ Las compañias mercantiles por ac
ciones formarán cada tres meses es
tados de situación, entregando al Go
bernador ó Delegado una copia de 
los mismos, á fin de (¡ue los com
prueben con los libros y caja déla 
sociedad,

bi de dicha comprobación resul
tase que la sociedad tenga fondos ó 
valores por depósitos y cuentas cor
rientes en Bancos úx otros estableci
mientos públicos legalmenle autori
zados, deberá el Gobernador ó Dele
gado yerificar la efectividad de estas 
existencias

Y|si resultan en caja talones do. 
otras compañias ó particulares que 
tengan también cuentas corrientes en l) 

l) Ap*ndieé número í.

alguno de dichos establecimientos, se 
practicará igual verificación.

Articulo 9°

Los estados de situación que rin
dan las compañias concesionarias de 
ferro-carriles ú otras obras públicas, 
contendrán todas las noticias y deta
lles relativos á los gastóse ingresos 
de la empresa, según lo dispuesto en 
el art. 11 de la ley de 11 de Julio 
de 1856 (1).

Articulo iO.

Las compañias que por sus esta
tutos ó reglamentos verifiquen perió
dicamente arqueos de caja, darán 
conocimiento de los (lias en que se 
efectúe esta operación al Gobernador 
de la provincia para que pueda asis
tir al acto por si ó por persona que 
le represente, y al Delegado para que 
precisamente concurra á los arqueos.

Guando de ellos resulte en caja la 
existencia de resguardos, talones ó 
valores de los expresados en el artí
culo 8.®, procederá la Autoridad ó 
el Delegado a practicar en el mismo 
día del arqueo, ó al siguiente, la 
verificación prevenida en el mismo 
artículo.

Articulo 11.

Al comprobar los G ibernadores ó 
Delegados los estados de cada tri
mestre, y al concurrirá los arqueos 
que se celebren, verificarán igual
mente la existencia de los depósitos 
de acciones que deban tener hechos 
los Directores y mandatarios de la 
compañía en garantía de su gerencia.

Articulo 12.

Comprobado y verificado esto, se 
remitirá al Gobiein» la copia de los 
estados de cada trimestre, con infir
me relativo á la situación mercantil, 
existencia legal y estado de la cmn- 
pañia.

Articulo 15.

En los informes de cada trimestre 
se expresará precisamente si los ac
tos de ¡os mandatarios de ¡a compa
ñía inspeccionada se hallan arregla
dos eslriclamenlc a las piescripciones 
legales, á los estatuios sociales y á 
los acuerdos de las juntas generales, 
cuando el objeto no sea de ley ó de 
estatutos. Sin perjuicio de estas co
municaciones, los Gobernadores y De
legados darán parle de tola infrac
ción cometida por dichos mandatarios 
contra las leyes, eslalulosó acuerdos 
de la sociedad, mmedialamenle que 
tengan noticia y conocimiento de cual
quiera de estas fallas.

Articulo lí.

Anualmente ó cuantas veces for
men las compañias balances genera- 
le.-;, exigirá el Gobernador ó Delegado 
una copia de ellos, y comprobándo
los con los libros de la sociedad, y 
calificando su activo y pasivo, re
mitirán al Gobierno dichos balances

q.) \tase dé nuevo apéndice núm. 3. 

con informe circunstanciado acerca 
de los mismos. En este informe so 
manifestará precisamente si la com- 
pañia ha repartido ó imputado divi
dendos activos ó alguna parte de ellos 
por cuenta de beneficios calculados y 
no realizados,

Si al formarse dichos balances,so 
redactan y publican memorias acerca 
del estado de la sociedad remitirán 
también una copia ó ejemplar impreso 
de dichas memorias.

Artículo 15.

Los Gobernadores ó Delegados de 
las compañias concesionarias de obras 
públicas que tengan concedida sub
vención ó ausilio del Estado, cui
darán.

I .® Deque el importe de dichas 
subvenciones figure siempre en los 
balances de la suciedad con la debida 
expresión y con separación del activo 
social, á fin de que resulte claramen
te el verdadero aumento ó pérdida 
que haya sufrido el capital propio 
con el que se fundará la sociedad 
por suscricion y desembolso de sus 
accionistas.

2 ° De que los dividendos acti
vos procedan solamente de benefi
cios efectivos realizados.

Y 3.” Deque las empresas im
puten sus | gastos con separación al 
capital de establecimiento ó al de ex
plotación, según corresponda por la 
naturaleza de los mismos gastos.

Articulo 16.

Siempre que las compañias cele
bren juntas generales ordinarias ó 
extraordinarias, los Gobernadores ó 
Delegados exigirán copia literal de 
las actas, y la remitirán al Gobierno 
informando cuanto se les ofrezca y 
parezca.

Articulo 17.

Los Gobernadores y Delegados 
acusarán siempre á correo seguido el 
recibo do las Reales órdenes, y de 
las dadas ó comunicadas por la Di- 
reccion general de Agricultura, In
dustria y Comercio, sin perjuicio de 
lo que corresponda oficiar cuando 
dichas órdenes hayan tenido cum
plimiento.

Articulo 18.

Los Delegados llevarán un copia
dor de dichas órdeues y otro de las 
comunicaciones que ellos dirijan al 
Gubieruo, á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
á las Autoridades y á los Gerentes 
de la sociedad que inspeccionan.

Articulo 19.

Estos libros copiadores y sus ori - 
ginales y minutas, con todos los de
mas papeles ó documeoros relativos 
á la inspección, formarán el archivo 
ó antecedentes de la misma, y se ha
llarán siempre inventariados ó cons
tando en un índice que entregarán 
los Delegados que cesen en sus car
gos á los que les sucedan.

Articulo 20.

Los Delegados que hayan de cesar 
por disposición del Gobierno conti
nuarán sin embargo en el desempeño 
de su cargo hasta que se presente el 
sucesor, y en los casos de enferme
dad, ausencia autorizada ó dimisión 
de los mismos Delegados, deberán 
estos poner en conocimiento del Go
bernador de la provincia el motivo 
y día en <jue comience su cesación 
ó suspensión defunciones, y del mis
mo modo oficiarán a la Autoridad 
ouando vuelvan al desempeño de las 
mismas.

Articulo 21.

Los Delegados corea de las com
pañias cuyas obras ú operaciones se 
hallen dirigidas, inspeccionadas ó in
tervenidas en lo facultativo ó en lo 
económico por funcionarios especia- ’ 
les, procederán de acuerdo con los 
mismos enlodo aquello que conduzca 
al mejor servicio y acertado desem
peño de sus respectivos cargos.

Madrid 12 de Diciembre de 1857. 
=5aláverría.

APÉNDICE NíhHERO 1.

LEY DE SOCIEDADES MERCANTILES
pon ACciOiXES.

Doña Isabel (I por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas: 
á lodos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed que las Cór- 
les han decretado y nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo 1.® No se prdrá]consti
tuir ninguna compañía mercantil cu
yo capital, en lodo ó en parle, se 
divida en acciones, sino en virtud 
de una ley ó de un Real decreto.

Art. 2.° Será necesaria una lev 
para la formación de toda compañía 
que tenga por objeto:

1 .® El establecimiento de Bancos 
de emisión y Cajas subalternas de 
estos, ó la construcción de carreteras 
generales, canales de navegación y 
caminos de hiernK.

2 ." Cualquiera empresa que, sien
do de interés público, pida algún 
privilegio exclusivo. Kn este párrafo 
no se comprenden las (/mipañias 
que se propongan beneficiar algunos 
de los privilegios industriales de in
vención ó introducción, que el Go
bierno puede cendeder con arreglo á 
las disposiciones vigentes en esta ma
teria.

Art. 3/ La ley determinará en 
cada caso las condiciones, en virtud 
de las cuales haya de concedérsela 
autorización de que habla el artículo 
precedente.

Art. A? Para la firmacion de 
toda compañía que no se halle com
prendida en el art. 2.° de esla ley, 
será necesaria la autorización del' 
Gobiernos espedida en forma de Real 
decreto.

Esta autorización solo se conce
derá á las compañias cuyo objeto 
sea de utilidad pública.



prendidas en el último párrafo del 
artículo 4.°

Arl. 20. Las compañías por ac- 
cioues, que dentro del plazo ya se
ñalado no solicitaren la Real auto
rización. se tendrán por disueltas, 
poniéndose en liquidación, en la for
ma que prescriban sus eslalutos y 
reglamentos.

Arl. 21. Quedan derogadas todas 
las disposiciones conU arias á la pre
sente ley.

Por tanto mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes Goberna
dores y demas Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles.

Dado en Palacio á 28 de Enero de 
18Í8 =YOLA REINA. = El Minis
tro de Comei ció. Instrucción y Obras 
públicas. Juan Bravo Murillo.

REGLAMENTO
APROBADO POR S. M. PARA LA EJECUCION 

PE LA LEY DE 28 DE ENERO DE 1848 

SOBRE LAS COMPAÑIAS MERCANTILES POR

ACCIONES. , '

Artículo l.° Las escrituras de 
fundación de las compañías mercan
tiles por acciones han de contener 
necesariamente:

1 .’ Los nombres, apellidos y ve
cindad de los otorgan tos.

2 .6 El domicilio de la compañía.
3 .6 El objeto ó ramo de indus

tria ó de comercio á que exclusiva
mente ha de dedicarse la compañía.

l .e La denominación ó razón co
mercial, que ha de guardar confor
midad con el objeto de su fundación.

5 .° El plazo fijo de la duraeion 
de la compañía.

6 o El capital social.
7 .° El uúmero de acciones nomi

nativas en que ha de dividirse el ca
pital, y cuota de cada una.

8 ,e La forma y plazos en que 
han de hacer efectivos les socios el 
importe de sus acciones.

9 ." El régimen administrativo de 
la compañía.

10 . Las atribuciones de sus ad
ministradores, y de los que tengan á 
su cargo Inspeccionar las operacio
nes de ti%minislracion.

11 . Las facultades que se reser
ven á la junta general de accionis* 
tas, y época de su convocación, no 
podiendo menos de verificarse una 
vez cada año.

12 . La formación del fondo de 
reserva, enn la parlo que anualmente 
ha de separarse de los beneficios de 
la compañía, para constituirlo hasta 
que compongan un 10 por 100 á lo 
menos del capital social.

13 . La porción de capital cuya 
pérdida ha de inducir la disolución 
necesaria de la sociedad.

1 í. Las épocas en que hayande for
marse y presentarse los inventarios 
balances de la compañía, no pudien- 
do dejar de verificarse en cada año, 
como lo previenen los articnlos 36 
y 37 del Código de Comercio, y las

clarado constituida la compañía, no 
se podrá [emitir ¡ningún título de 
acción. Las acciones en que se di
vida el capital de la compañía esta
rán numeradas, y so inscribirán en 
el libro de registro, que habrá de 
llevarse necesariamente á nombre de 

. la persona ó corporación á quien cor
respondan.

Art. 13. Los gerentes ó direc- / 
lores de cada compañía deberán te
ner en depósito, mientras ejerzan sus 
cargos, un mimen) lijo de acciones, 
cuyos títulos han de extenderse en 
papel y forma especiales.

Arl. 14. Las acciones de las 
compañías establecidas con arreglo á 
esta ley, se cotizarán como valores 
comunes de comercio, y conforme á 
las disposiciones prescritas en la ley 
de Bolsa.

Arl. 15. Ninguna compañía po
drá emitir, á no hallarse autorizada 
por la ley, billeles, pagarés, abona

] rés, ni documento alguno al porta
dor: los infractores quedarán sujetos 
al pago de una mulla, que no po
drá esceder de 50,000 rs.

Art. i6. Los que contraten á 
nombre de compañías que no se ha
llen establecidas legalmenic, serán 
solidariamente responsables de todos 
los perjuicios que por la nulidad de 
los contratos su irroguen á los inte- 
r. s idos, é incmrirán además en una 
mulla que no excederá de 100,000 
reales

En igual responsabilidad incurri
rán los que á nombre de una com
pañía, ¡aun legalmcnle consliluida, se 
extiendan á otras negociaciones que 
las de su objeto ó empresa, según esté 
determinado en sus eslalutos ó re
glamentos.

Arl. 17 ElGobit rno, sin gra
var los fundos ni entorpecer las ope
raciones de las compañías, ejercerá 
la inspección que conccplúe necesa
ria paraaüsnzar la observancia is- 
iricla y constante de la presente ky.

Art. 18. Las compañías por ac
ciones existentes en la actualidad sin 
autorización Real, la solicitarán den
tro <le dos meses, contados desde la 
publicación de osla ley, presentando 
al efecto sus «fcri'uras, estatutos y re
glamentos. Dentro del término de cin
cuenta días siguientes á esta publi
cación los gerentes ó directores con
vocarán á junta general de accio
nistas para que resuelvan si se ha 
de pedir ó no la Real autorización 
la cual se impetrará solamente en 
el caso de que la mayoría de los 
mismos accionistas, que se compu
tará con arreglo a sus estatutos y 
reglamentos, acuerde la continuación 
de la compañía.

Arl. 19. La autorización Real se 
otorgará á todas las compañías que 
hubieren cumplido las comiiciones 
con que fueron aprobadas por los 
tribunales del Comercio, y á las 
comanditarias por acciones que hu
bieren sido establecidas con arreglo 
á las disposiciones del Código de Co
mercio. No se concederá sin embar
go esta autorización á las compa
ñías por acciones, sea cual fuere 
su naturaleza, si se hallasen com

El Gobierno denegará la autoriza
ción á las compañías que se diri
jan á monopolizar subsistencias 6 ©tros 
artículos de primera necesidad.

Art. 5.° Toda compañía por ac
ciones se constituirá precisamente 
para objetos determinados, y con un 
capital proporcionado al fin de su es
tablecimiento.

Art, 6.° A la solicilud en que 
se pida la Real autorización lia de 
acompañarse la lista de los suscri- 
lores que se propusieren formar la 
compañía, las caitas de pedido de 
acciones, la escritura social y lodos 
los estatutos y leglamenlos que ha
yan de regir para la administración 
de la compañía, los estatutos y re
glamentos se aprobarán previamente 
en junta general de suscritores.

Art. 7? iNo se dará curso á 
la solicilud cuando de los pedidos 
de acciones no conste la suscricion 
de una mitad, por lo menos, del ca
pital de la compañía.

Las caí las de pedidos de acciones 
constituirán por si una obligación 
legal.

Arl. 8.° El Gobierno, oyendo al 
Emsejo Real, que elevará consulta 
c >n pnsjnc a de lodo el espediente, ec- 
íaminará si la aulorizac.on se halla 
ó no en el círculo de sus atribucio
nes.

Cuando se trate de una compañía 
para cuyo establecimiento se requiera 
la autorización legislativa, el Gobier
no se reservará el espediente, si la 
empresa mereciere su apoyo, para 
presentarlo á las Corles con el cor
respondiente proyecto de ley.

En caso contrario, deveherá el es
pediente á los interesados, para que 
estos hagan de su derecho el uso 
que estimen oportuno.

Arl. 9.° Cuando se Irale’de una 
compañía para cuyo establecimiento 
baste la autorización Real, y el Go
bierno juzgare la empresa de, utili
dad pública, lo declarará asi á los 
recurrentes, aprobando desde luego 
la escritura social y los estatutos y 
reglamentos, y determinando la pai
te del capital; que la compañía haya 
de hacer efectiva antes de obtener el 
Real decreto de autorización.

El Gobierno no podrá por razón 
de esta parte exigir en mngnn caso 
mas de un 25 {or 100.

En el caso de que *1 Ministro por 
cuyo"conduelo haya¡ de resolvérsela 
solicitud, disienta en lodo ó.en parle 
de lo consultado por el Consejo Real 
se expedirá la resolución oyendo al 
Consejo de Ministros,

Arl. 19. Luego qne se hallen 
cumplidas las formalidades prescritas 
en el artículo anterior, el Gobierno 
otorgará la Real autorización, lijando 
en ella el plazo dentro del cual ha
ya de dar la compañía principio á 
sus operaciones. Trascurrido esto pla
zo sin haberlo veiificado, se tendrá 
la autorización por caducada.

Art. 11. Toda alteración d re
forma en los estatutos y reglamentos 
que no obtenga la apnbacien del 
Gobierno, será ilegal, y anulará por 
sí la autorización en virtud de la 
cual exista la compañía.

Art. 12. Hasta que se haya de

formalidades con que hayan de revi
sarse y aprobarse por la junta de 
accionistas.

15. La forma y tiempo en que 
haya de acordarse la dislribucion de 
dividendos por la junta general de 
accionistas, con sujeción á lo (jue 
sobre ello se previene en este regla
mento.

16. La designación de las perso
nas que hayan de tener la represen
tación de la compañía provisional
mente, y solo para las gestiones ne
cesarias, hasta que hallándose cons
tituida se proceda al nombramiento 
de su adminislracion por la junta 
general de accionistas, ó se encarguen 
de ella los socios gerentes, si la com
pañía es en comandita.

En las de esta última clase se ob
servarán las disposiciones de los ar
tículos 271 y 272 del Codigo deCo
mercio, y ni los que se nombren 
como inspectores délaadminislracion 
social, ni la junta general deaccio- 
nislas, podrán tener otras alribucio-s 
nes y facultades que las que por 
derecho están declaradas á los socio 
comanditarios.

Art. 2.° Será condición esencial 
y común en todas las sociedades mer
cantiles por acciones, que los socios 
tendrán iguales derechos y partici
pación en tos beneficios déla empre
sa, distribuyéndose estos proporcio
nal mente al número de acciones que 
posea cada socio.

No podrá reservarse ningún sócio 
á título de fundador, ni por otro al
guno, el derecho de propiedad sobre 
la empresa en lodo ni en parle, niel 
de otras ventajas personales y priva
tivas; fuera de la remuneración y 
participación de que hablan los artí
culos 6.° y 7.°, ni el de la admi
nislracion ó gerencia irrevocable
mente en las compañías anónimas,

Arl. 3." Los objetos muebles ó 
inmuebles que algún socio aporláre 
á la compañía para que se refundan 
en su capital, se apreciarán conven- 
cionalmente entre el inleresado y la 
administración definitiva de la mis
ma compañía, ó por peritos, si asi 
se pactare, convirtiéndose su impor
te en acciones á favor del que hu
biere hecho la cesión.

Arl. 4.* En igual forma se pro
cederá con respecto á los socios que 
trasmitieren á la sociedad algún pri
vilegio de invención , ó el secreto 
de algún procedimiento, siendo rela
tivos el uno ¡ó ¡el otro, al objeto para 
(|ue aquella estuviere establecida, asi 
como también álos que contrataren 
para prestará la empresa sus servi
cios cienlílicos y ártíslicosen el con
cepto de socios induslrialee. En cual
quiera de estos casos se graduará 
lamben convencional mente la suma 
que en metálico haya do abonarse 
por retribución de la cesión ó servi
cio que se hiciere á la sociedad,cu
briéndose en acciones la cantidad 
convenida.

Art 5 ° La remuneración que 
hayan de disfrutar lo? administrado
res de las compañías anónimas, po
drá establecerse por medio de un 
sueldo fijo, ó por el de una partici
pación en los beneficios repartibles de



la empresa, ó por ambos medios; pero 
en todos casos habrá de reservarse 
esta asignación á la junta general de 
accionistas, constituida que sea la so
ciedad.

Art. 6/ En las' sociedades en 
comandita por acciones tendrán los 
socios gerentes, como responsables so
lidariamente de los resultados de las 
operaciones sociales, la participación 
que so preíijare por la escritura de 
fundación en las ganancias ó pérdi
das de la empresa.

Art. 7.° Los reglamentos de las 
sociedades por acciones comprenderán 
las disposiciones relativas al orden ad
ministrativo de la empresa y al direc
tivo de sus operaciones, guardando 
conformidad con las bases establecidas 
en la escritura de fundación.

Art, 8.° Con areglo á lo pres
crito en el art. 287 del Código de 
Comercio, se tendrá por nulo todo 
pacto que establecieren los (fundado
res de las compañías, ó acordaren 
los accionistas, sin que conste en la 
escritura de fundación ó en los re
glamentos que han de someterse á 
la aprobación del Gobierno.

Art. 9.° Para impetrar la apro
bación Real de la escritura de fun
dación de toda sociedad mercantil por 
acciones, ha de hallarse cubierta la 
mitad dotas que compongan su capi
tal social, sea por haberse distribuido 
este número entre los otorgantes de 
la misma escritura, ó sea por lascar
las de-pedidos de acciones que con 
posterioridad á su otorgamiento se ha- 
van dirigido á la comisión encargada 
de gestionar parala aprobación déla 
cempañia.

(Se continuará.)

Nu m . 189.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DB HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

En orden circular comunicada á 
la dependencia de mi cargo en 21 de 
Enero próximo pasado, por las Di
recciones generales de Contribucio
nes y de propiedades y derechos del 
Estado, se previene en consecuencia 
á lo dispuesto en Real orden de 4 
del misma mes, que las Administra
ciones de Hacienda pública dejen de 
percibir los productos de los impues
tos denominados 20 por 100 de pro
pios y contingente de pósitos. En lo 
sucesivo se comete su. cobro á las de 
Propiedades y derechos del Estado, 
antes de Bienes nacionales.

Consiguiente á esa disposición, los 
señores Alcaldes dirijirán desde luego 
á la espresada dependencia, cuantos 
documentos les corresponda rendir 
concernientes á aquellos impuestos, 
entregando á la misma los valores 
concernientes asi como los descubier
tos del año anterior que les están re
clamados.

Finalmente en los casos de necesi
tar cualquiera noticia referente á pa
gos hechos en años anteriores, la so
licitarán los señores Alcaldes de la 
insinuada Administración de propie
dades y derechos del Estado, donde 

van á con'stiluirse los antece lentes. 
Zaragoza l.° de Febrero de 18o8. 
=José Dufóo.—Sres. Alcaldes pre
sidentes de los Ayuntamientos de esta 
provincia.

Nú m 190.

Don Miguel Moreno Cano, Aboga
do del Ilustre Colegia de Granada 
g Juez de primera instancia de la 
ciudad de Calatagud.

Por el presente cito llamo y em
plazo, por primer edicto y pregón 
á Alejos Vela, soltero natural de Go- 
lor, para que dentro del término 
de 9 dias que por primer edicto 
se le señala, se presente en este 
tribunal y sus cárceles, á tomar 
la causa, y contestar á los car
gos <[ue le resultan, en lo que se 
le instruye sobre lesiones peligro
sas a Gregorio Rubio [su convecino 
pues de lo contrario seguirá la causa 
en estrados, y le parara el perjuicio 
que aya lugar y para que llegue 
á noticia de todos mando publicar 
y fijar el presente. Dado en Cila- 
layud á 28 do Enero de 1858. 
—Miguel Moreno Cano.—Por orden 
de S. S. Francisco Torralba.

Nl m . 191.

Los Sres. Alcaldes Constitucio
nales, destacamentos de la Guardia 
civil, y demás empleados de vigi
lancia, se sirvan por cuantos nié- 
dios les dicte su celo aberiguar el 
paradero de doá carneros marcados 
con la mitad de una a mayúscula 
y encima de ella una cruz y una 
m también mayúscula, que en la 
noche del 21 al 22 del actual, fue
ron hurtados del corral de Péñarroyal 
término de Morala de Giloca, del 
ganado de Agustín Mirlinez, y en 
el caso de^ conseguirlo las ocupa
rán. reseñarán y remitirán á este 
Juzgado, pues asi ló tengo man- 
daud; %ó la causa criminar que so
bre dicho delito instruyo. Dado en 
Calatayud á 29 de Enero de 1858. 
=Miguel Moreno C mo^De orden 
deS. S. Francisco Tor^Ülba.

Nu m . 192.

I). Valentín Valpuesta Jue^ de 
primera instancia de Aoiz y su 
Partido.

Por el presente edicto cita, llama 
y emplaza á José Martínez, (a) ca- 
ravinas, natural ó vecino de Ála- 
gon, paraque en el término de treinta 
días se sepresentc en este Juzgado 
á contestar á ¡los cargos que con- 
.traéi resultan en causa que se si
gue, contra (él y otros, sobre cons
piración de robos, pues si asi lo hi
ciere se le oirá y guardará justicia 
en lo que la tuviere, con apercibi- 
mieqío quede lo contrario le parará 

el perjuicio que haya lugar. Aoiz 
25 de Enero de 1858.=Valenlin 
Valpuesta.=Por su mandado Tibur- 
cio Pegenante.

Parte no oficia].

Compañía general española
DE SEGUROS, ESTABLECIDA EN MADRID CA

LLE Re a l  d e l  Ba r q u il l o  n ú me r o  4 y 6. 

Ca pit a l  s o c ia l , Re a l e s  v e l l ó n 80 mi
l l o n e s .

Esta compañia tan antigua como 
acreditada en España por la puntuali
dad con que ha cubierto sus compro
misos en todos los siniest.os ocurridos 
en los trece años que cuenta de exis
tencia, aprobada por el Gobierno, ha 
resuello dar el mayor impulso posible 
á los seguros en que la misma trabaja, 
y mas particularmente en los seguros 
de incendios á prima üja, reemplazo 
militar del ejército, y sobre la vida 
humana.

Estos seguros tienen la gran ventaja 
para los aseguradores de poder saber 
con anticipacioh lo que cuesta el ga
rantir los riesgos, sin que adquieran los 
Sres. asegurados el compromiso de te
ner que pagar las cuotas supletorias de 
oirás clases de seguros. Las operacio
nes en que se ocupa la Compañia, son 
las de seguios de incendios sobre las 
casas de habitación particular, las de las 
fábricas de todas clases y los enseres y 
muebles que en las mismas se encuen
tren, asi como también en la de todas 
las fábricas de industria y géneros al
macenados, por una cuota fija y módica 
para los asegurados.

Asegura asi mismo por medio de dos 
convinaciones que son á fondo disponi
ble y á fondo perdido, los mozos del 
riesgo de quintas, pagando de una vez 
ó anualmente, una insignificante can
tidad para obtener 6000 rs. vn. que ne
cesitan para librarse del servicio de las 
armas, según la ley \igente, compren
diendo á toda^.las edades de los niños, 
según se vé en la tarifa que á conti
nuación se espresa:

TARIFAS.
Fondo disponíLb.. Fondo perdido.
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8 dias T> » 500 60
2 mes8 » » 550 65
1 año 2375 182 600 70
2 id. 2494 197 700 80
3 id. 2618 214 800 90
4 id. 2749 233 900 102
d id. 2887 254 1000 115
6 id. 3031 279 1100 130
7 id. 3183 307 1200 150 •
8 id. 339 1300 170
9 id. 3509 377 1400 195

10 id. 3684 423 1500- 225
11 id. 3868 477 1650 260
12 id. 4062 545 1800 305
13 id. 4265 629 2000 375
14 id. 4478 737 —
lo id. 4702 882 Nota. No sead—
16 id. 4937 1086 miten seguros á
17 id. 5184 1393 fondo perdido, p.a
18 id. 5443 1905

niños que hayan 
cumplido 15 años

19 id. 5715 2927 de edad.

En los seguros sobre la vida, los hay 
de (ánco clasess que el asegurado puede 
elegir «según su estado. 1. Seguros de 
capitales que la Compañia pagará por 
nna ,vez á la muerte de los asegurados 
en favor de sus herederos ó habiente de
recho. 1." Seguros de supervivencia. 
3.° Seguros á plazo fijo sobre una vida 
ó cabeza. 4.° seguros de renta vitalicia 
sobre una vida ó cabeza. Y 5.° Seguros 
de renta vitalicia sobre dos vidas ó ca
bezas, con reversión en beneficio del 
sobreviviente sea el que fuere. Esta clase 
de seguros sobre la vida, son los mas 
convenientes á todas las clases de la so
ciedad por la razón de que son muy 
insignificantes las cuotas que se pagan 
anualmente para obtener una renta ó 
pensión anuales.

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA 
JUNTA DE GOBIERNO.

Excmo. Sr. D. José Manuel Collado, 
Senador del Reino y propietario.

, Excmo. Sr. D. Andrés Arango, pro
pietario. ■

Sr. D. Ramón Pardo, propietario.
Excmo. Sr. Marques de Vallgornera, 

Senador y propietario.
Sr. D. José Final, propietario.
Sr. D. Manuel Matheu, comerciante.
Sr. D. Lorenzo de la Somera, pro

pietario.
Sr. Marqués de San Felices, Senador 

y propietario.
Excmo. Sr. Marqués de Villanueva de 

las Torres, propietario.
Excmo. Sr. D. Juan Drument., mé

dico y propietario.

DIRECCION.

Dir e c t o r . Excmo. Sr. D. Luis María 
Pastor, ex-Ministro de Hacienda, Di
putado á Corles, propietario y Director 
de la Deuda.

Sü b-Dir e c t o r . Sr. D. José Más, co
merciante. '

El Comisionado principal.de la Com
pañía en esta provincia, I). Mariano del 
(.ármen García, vive Plaza de la Cebada 
núm. 49, quien dará los prospectos gra
tis y cuantas noticias y esplicaciones se 
deseen.

El Ayuntamiento consl¡lucianal de 
Belchile, hace saber,que hallándose 
confeccionado el reparto de la con- 
tribucion Territorial se halla espues- 
lo al público en la Secretaría de Ayun
tamiento para que los contribuyen
tes fanlo vecinos como forasteros es- 
pongan las reclamacioues que juz
guen convenientes por término de 8 
dias.

El Ayuntamiento constitucional de 
Zuera, hace saber á los terratenientes 
del mismo, que el reparto de la contri
bución territorial del presente año se 
halla de manifiesto en la secretaría del 
mismo por término de 8 dias, que fi
narán en 7 de Febrero próximo á fin de 
que durante dicho término puedan exa
minarlo y hacerlas reclamaciones opor
tunas.

ZARAGOZA: .
Imp. y Lit.a del COMERCIO á cargo de 

Francisco Castro: calle Mayor 75.


